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1.  JUSTIFICACIÓN  

 
 Ley Nª 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre, define 

la Gestión del Riesgo de Desastres para el país, los procesos y subprocesos de la Gestión 
del Riesgo de Desastres.  

 Decreto de Urgencia 024-2010, con fecha 01 de abril 2010, dispone como medida urgente y 
de interés nacional el Programa Presupuestal Estratégico “Reducción de la vulnerabilidad 
y atención de emergencias por desastres”.   

 Que, la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre, 
define la Gestión del Riesgo de Desastres para el país, los procesos y subprocesos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres, estableciendo en sus artículos 20° y 21° las infracciones 
y sanciones en los casos de incumplimiento de las obligaciones de la ley.  

 
2.  FINALIDAD 

 
 En el marco del desarrollo de los componentes, procesos y procedimientos  de la Ley N° 29664 

(SINAGERD) que manda el cumplimiento obligatorio para todas las entidades y empresas 
públicas de todos los niveles de Gobierno; en la consideración lo los lineamientos de la Política 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres de la referida Ley, que entre otras está vinculada 
con el mandato Sectorial: La generación de una cultura de la prevención en las entidades 
públicas, privadas y en la ciudadanía en general, como pilar fundamental para el desarrollo 
sostenible, y la interiorización de la Gestión del Riesgo de Desastres.  
 

 La diversa geografía del Perú está caracterizada por una dinámica natural con alto potencial 
para constituirse en peligros y generar desastres: sismicidad, volcanismos activos, 
condiciones hidro-meteorológicas, variabilidad climática, pendientes pronunciadas, suelos 
inestables que se combinan con las lluvias generando huaycos y deslizamientos o bien 
eventos extremos de escasez de agua que se convierten en sequías. Asimismo, heladas, 
granizadas, temporales de intenso frío y nieve e incendios. Debemos tener en cuenta que el 
cambio climático se ha convertido en un peligro particularmente para el Perú por el Fenómeno 
del Niño, generando  aumento de la temperatura y de las precipitaciones que viene afectando 
las zonas de mayor vulnerabilidad ecológica al igual que las sequías; este conjunto de  eventos 
en general afectan a las poblaciones en diversos grados, un caso en particular es el educativo; 
pues en situaciones de emergencia y desastres los servicios educativos se suspenden 
atentando contra el derecho a la educación de un lado, privando a los estudiantes de espacios 
seguros, exponiéndoles a diversos riesgos que emergen de la situación encontrando la 
posibilidad, muchas veces única, de desarrollo de capacidades para enfrentar los escenarios 
que plantea la emergencia. 
 

 Un mecanismo importante para abordar la vigencia del derecho a la educación con los 
consecuentes beneficios para la población, no solo estudiantil, es la necesaria existencia y 
funcionamiento de los Centro de Operaciones de Emergencia Sectoriales (COES), que la Ley 
N° 29664 dispone en el nivel nacional, regional y Local para que desde las funciones que 
cumplen y las acciones que desarrollan puedan generarse las decisiones de política, acción, 
coordinación más pertinente y oportunas para el cumplimiento del derecho a educación. Los 
Centros de Operaciones de Emergencia Sectoriales cumplen funciones de su competencia en 
el monitoreo de peligros, emergencias y desastres que puedan afectar la atención de 
pacientes, apoyando al desarrollo de los sub procesos de respuesta para asegurar la 
continuidad y/o restablecimiento del servicio. El COE en sus diversos niveles asegura la 
oportunidad, pertinencia y efectividad y eficacia de la respuesta frente a eventos adversos. 
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3.  OBJETIVO 

 
 Reporte y análisis de la información sobre amenazas, vulnerabilidades, daños y acciones 

emprendidas en su reducción y respuesta institucional. 
 

4. MARCO CONCEPTUAL 
 
 Que en el Marco del DS 048-2011-PCM, que aprueba la ley del SINAGERD), Artículo 50.- 

Definición 50.1: Los Centros de Operaciones de Emergencia -COE -son órganos que 
funcionan de manera continua en el monitoreo de peligros, emergencias y desastres, así como 
en la administración e intercambio de la información, para la oportuna toma de decisiones de 
las autoridades del Sistema, en sus respectivos ámbitos jurisdiccionales. 
 

 Que los Centros de Operaciones de Emergencia – COE – Espacios de Monitoreos de 
Emergencias y Desastres- EMED - para su funcionamiento requieren cumplir con las 
siguientes especificaciones: 

 
- Ubicación estratégica y conocida 
- Mínima probabilidad de riesgos 
- Vías de acceso expeditas 
- Dotado de medios de comunicación estándar y alterna 
- Dispone de mobiliarios, equipos de cómputo, pizarras. 
- Dispone de planes, mapas e inventarios actualizados. 
- Suministro eléctrico, de agua permanente y autónomo 
- Personal idóneo. 
- Equipos Biomédicos portátiles 
- Infraestructura prefabricada que garantice mínimos daños por eventos 
- Ambientes para sala situacional de desastres y sub-almacén de recursos movilizables. 

 
 
 

5. SITUACIÓN DE LAS AMENAZAS LOCALES 
 
Revisar páginas de Entidades científicas que permiten la información de amenazas y daños para 
los ESPACIOS DE MONITOREO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES: 

 

 www.senamhi.gob.pe  

 www.indeci.gob.pe  

 www.gob.pe/igp  

 www.ciifen.org  

 www.dhn.mil.pe  

 www.dge.gob.pe 

 www.bomberosperu.gob.pe  

 
 
 
 
 
 

http://www.senamhi.gob.pe/
http://www.indeci.gob.pe/
http://www.ciifen.org/
http://www.dhn.mil.pe/
http://www.dge.gob.pe/
http://www.bomberosperu.gob.pe/
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5.1 BOLETÍN INFORMATIVO DE OLEAJES:  
- Fuente: INDECI 

 
BOLETÍN INFORMATIVO DE OLEAJES N° 029-2023-INDECI/COE 
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5.2 MONITOREO Y UMBRALES DE LA TEMPERATURA DEL AIRE EN LIMA 

 
- Fuente: SENAMHI 

 
MONITOREO Y UMBRALES  DE LA TEMPERATURA DEL AIRE EN LIMA 

MAYO - 2023 
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Con respecto a los dos últimos días:  

 Las temperaturas diurnas se mantienen registrando valores por encima de su normal. Ayer, 

Callao reportó 23,7°C, Jesús María 23,1°C y La Molina 23,5°C.  

 Con respecto a las temperaturas nocturnas, continúa la ola de calor nocturna con presencia 

de noches muy cálidas en Lima oeste y centro; mientras en Lima este con valores por encima 

de su normal. Esta madrugada Callao registró 21,2°C y Jesús María 20,0°C valores que 

alcanzaron el umbral de “noche muy cálida” reportando 82, 81 noches consecutivas 

respectivamente. Mientras La Molina 18,6°C.  

 Por otro lado, al 31.05 continua la disminución de la Temperatura superficial del mar (TSM) 

en la región Niño 1+2 así como la disipación de núcleos cálidos, pero aún con anomalías 

positivas de hasta +4°C. A nivel costero, continúa la disminución espacial en las anomalías 

de la TSM, y continúan alcanzando valores de hasta +5,0°C mar adentro. 
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5.3 ÚLTIMOS SISMOS 
 

- Fuente: IGP 
 
A continuación, se describe los eventos sísmicos dados en el mes de mayo según el IGP en Lima 
provincias y distritos: 
 
Reporte sísmico: IGP/CENSIS/RS 2023-0211 

 

Reporte sísmico: IGP/CENSIS/RS 2023-0214 

 



 
 
 
 

P á g i n a  9 | 30 

 

 
 

Reporte sísmico: IGP/CENSIS/RS 2023-0220 
 

 
 

Reporte sísmico: IGP/CENSIS/RS 2023-0225 
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Reporte sísmico: IGP/CENSIS/RS 2023-0244 

 
 
Reporte sísmico: IGP/CENSIS/RS 2023-0246 
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5.4 AMENAZAS NATURALES 
 

- Fuente: CIIFEN 
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5.5    SALA SITUACIONAL DE DENGUE EN EL PAÍS. 
 

- Fuente: Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades – 
MINSA 
 

Gráfico 1. Número de casos de DENGUE por semana, Perú 2017 – 2023* 

 
Hasta la semana Nro. 20 del 2023, se han notificado 98,760 casos de DENGUE en el país, así 
también, se reportaron 121 casos fallecidos. 
 
 

Tabla 1. Casos, incidencia y defunciones, Perú 2019-2023* 
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Gráfico 2. Número de casos de DENGUE por semana, Perú 2020 – 2023* 

 

 En la semana 20 - 2023 se han reportado en el Perú 10664 casos, siendo el acumulado en 
lo que va del año 98760 casos. 

 En el 2022 el pico máximo de casos se reportó en la semana 16 (3053 casos). 

Tabla 2. Tabla comparativa de casos 2022 y 2023* 

CASOS N° % N° % TIPO 

Confirmados 35746 91.9 49682 50.3 Tipo De Diagnóstico 

Probables 3131 8.1 49078 49.7 Tipo De Diagnóstico 

Dengue Sin Signos De Alarma 34081 87.7 89718 90.8 Forma Clínica 

Dengue Con Signos De Alarma 4671 12 8749 8.9 Forma Clínica 

Dengue Grave 125 0.3 293 0.3 Forma Clínica 

Total 38877 100 98760 100 Forma Clínica 

Defunciones 59 0.15 121 0.12 Defunciones 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - 
MINSA. (*) Hasta la SE 20 
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Tabla 3. Casos de DENGUE según departamento, Perú 2017-2023* 

 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA. (*) Hasta la SE 20 

DEPARTAMENTOS 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023* 2017* 2018* 2019* 2020* 2021* 2022* 2023** 

PIURA 44,274 525 70 125 4,072 12,143 28,114 33,947 423 28 89 1,266 9,326 28,114 

LIMA 362 11 46 350 1,190 938 10,431 309 10 45 289 1,084 839 10,431 

ICA 4,384 127 51 7,144 4,208 5,083 9,120 3,516 84 35 5,549 3,509 4,077 9,120 

LAMBAYEQUE 1,579 4 770 568 843 2,382 8,550 1,266 4 543 425 256 2,052 8,550 

LORETO 1,089 1,833 2,547 7,800 5,115 8,922 7,841 396 757 1,396 4,124 2,392 4,131 7,841 

UCAYALI 779 317 213 9,781 3,140 4,836 7,622 440 264 38 983 1,207 2,449 7,622 

LA LIBERTAD 5,905 3 366 390 262 162 5,740 3,521 3 277 344 159 117 5,740 

SAN MARTIN 460 98 1,969 4,955 4,532 4,269 4,328 264 64 256 2,077 1,936 2,115 4,328 

CAJAMARCA 420 6 398 266 4,015 3,633 3,071 279 3 131 32 886 2,541 3,071 

JUNIN 220 51 482 3,738 5,090 4,153 2,428 138 12 104 1,334 2,091 1,730 2,428 

CUSCO 537 79 54 2,499 1,982 3,686 2,124 426 36 9 707 981 2,499 2,124 

HUANUCO 92 25 35 1,133 2,811 1,579 2,041 86 13 17 43 1,581 735 2,041 

AMAZONAS 93 109 164 873 2,369 3,571 1,864 3 96 19 267 814 1,017 1,864 

MADRE DE DIOS 565 1,234 7,398 3,233 1,333 3,636 1,826 121 956 933 2,570 827 1,934 1,826 

TUMBES 4,145 64 508 3,093 1,455 723 1,222 2,251 34 41 1,808 976 536 1,222 

CALLAO 5 0 0 4 9 8 765 2 0 0 4 9 5 765 

ANCASH 1,720 6 20 0 28 2,143 751 1,220 6 2 0 3 1,958 751 

AYACUCHO 1,657 202 95 1,583 1,663 780 495 843 48 82 121 1,053 370 495 

PASCO 4 3 36 377 616 496 238 3 1 0 65 209 434 238 

PUNO 0 0 65 20 51 25 188 0 0 6 20 1 12 188 

TACNA 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 

AREQUIPA 0 0 0 0 7 0 0 0 0 0 0 6 0 0 

MOQUEGUA 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 68,290 4,698 15,287 47,932 44,791 63,168 98,760 49,031 2,814 3,962 20,851 21,246 38,877 98,760 
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Gráfico 3. Casos de DENGUE por quinquenio de edad y sexo, Perú 2023* 
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Gráfico 4. Casos de DENGUE con signos de alarma y grave según sexo y edad, en la semana epidemiológica Nro. 20 - 2023 
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Imagen 1. Defunciones por DENGUE por departamento, Perú 2023* 
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5.6 EMERGENCIAS ATENDIDAS A NIVEL NACIONAL POR TIPO DE EMERGENCIA 
 
- Fuente: Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú 

 
 

Tabla 4. ESTADÍSTICA DE EMERGENCIAS ATENDIDAS A NIVEL NACIONAL POR TIPO DE EMERGENCIA - 2023 

 

  

 


